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"... el Sr. Alcalde había adoptado varias medidas de Ayudante de Marina para que los capitanes y patronos de Buques nos fijen o amarren sus buques a las estacas mandadas a fijar por el Ayuntamiento al paralelo de la ría fuera del litoral en terreno común de este pueblo ordenándoles por bando fijen estacas de su propiedad...... considerando que el párrafo primero del artículo 276 de la ley vigente de aguas ordena hallarse a cargo de la administración local la policía de los muelles en los ríos puertos y lagos que se prohiba a los capitanes y patronos de buques fijar las anclas de sus buques en el muelle de este distrito bajo la multa de diez pesetas en papel creado al efecto...".Transcripción del Libro de Actas del Ayuntamiento de Polanco1874-1878.Página N.0.087.948 / 22 y 22B.




